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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN 033/998.

Saltillo, Coah., a 01 de Julio de 1998.

C. Licenciado

JESÚS RICARDO CISNEROS HERNÁNDEZ

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE COAHUILA

P R E S E N T E.-


Distinguido Señor Procurador:


De conformidad con lo establecido en los artículos 195 de la Constitución Política Local, 1, 2, 3, 4, 5, 21, 31, 47, 48, 50 y 51 de la Ley Orgánica, 81, 82, 83, 84 y demás relativos del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), este organismo examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/MAT/072/998/PGJE, relativo a la queja presentada por el señor PEDRO ACEVEDO TIJERINA, por presuntas violaciones a sus derechos humanos imputados a el Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Patrimoniales de la Ciudad de Matamoros, Coahuila, funcionario dependiente de la Procuraduría General de Justicia del Estado, y vistos los rubros siguientes:

I. HECHOS

Mediante escrito de fecha 9 de marzo del año en curso, el señor Pedro Acevedo Tijerina, presentó queja por violación a sus derechos humanos, cometidos por el Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Patrimoniales de la ciudad de Matamoros, Coahuila, doliéndose por el hecho de que no obstante que con fecha 27 de octubre de 1997, presentó formal querella ante dicho representante social en contra del señor Federico Agüero González, como presunto responsable en la comisión de los delitos de Fraude y Estafa, que ratificó la misma y se desahogaron diversas testimoniales, dicho funcionario no dio el trámite correspondiente a dicha petición, negándose a dar curso a la averiguación previa penal, pasando por alto que se encontraban reunidos los requisitos de procedibilidad para su registro como tal, registrándola como acta circunstanciada número 135/997.

Por auto de fecha 12 de marzo del año en curso, se aceptó por esta Comisión la queja de referencia, solicitándose el informe respectivo, al Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Región Laguna I, por ser el superior jerárquico del funcionario antes citado.

En oficio No. 653/98, el Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Región Laguna, rindió su informe sobre los hechos de que se duele el hoy quejoso, remitiendo copias fotostáticas certificadas del acta circunstanciada No. 135/97, formada con motivo de la querella que presentó éste ante el citado representante social, en contra del señor Federico Agüero González, como presunto responsable en la comisión de los delitos de Fraude y Estafa, así como copia del oficio número 454/98, que suscribe el Lic. Salvador Duran Acosta.

II. EVIDENCIAS

Las evidencias que obran dentro del expediente de queja en que se actúa, con las que se demuestra la violación a los derechos humanos del reclamante son las siguientes:

1).- Escrito de fecha 9 de marzo del año en curso, que suscribe el señor Pedro Acevedo Tijerina.

2.- Documental consistente en copia fotostática, del informe que rindió el Lic. Salvador Duran Acosta, al Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado, Región Laguna, sobre los hechos de que se duele el señor Pedro Acevedo Tijerina, de fecha 30 del mes y año de referencia.

3.- Copia fotostática certificada de las constancias que integran el acta circunstanciada No. 135/97, que se sigue ante el Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Patrimoniales de la Ciudad de Matamoros, Coahuila, relativa a la denuncia presentada por el señor Pedro Acevedo Tijerina, en contra de Federico Agüero González, por los delitos de fraude y estafa, que contiene las actuaciones siguientes:

a).- Querella presentada por el quejoso de referencia ante el citado representante social, con fecha 27 de octubre del año próximo pasado.

b).- Diligencia de ratificación de querella, llevada a cabo con fecha 17 de noviembre del mismo año ante el citado funcionario, a cargo del supuesto ofendido.

c).- Declaración testimonial a cargo de Felipe Badillo de Ávila, rendida ante el mismo representante de la sociedad.

d).- Declaración testimonial de J. Isabel Valles Ramírez, rendida con esa misma fecha ante la misma autoridad.

e).- Declaración de la C. Hypatia Muñoz Luévanos de fecha 19 del mes y año de referencia vertida ante el Agente del Ministerio Público citado.

f).- Escrito de fecha 2 de enero del presente año, suscrito por el quejoso de referencia.

g).- Determinación emitida con fecha 4 del mes y año de referencia, por el citado Representante Social.

h).- Escrito del señor Pedro Acevedo Tijerina, presentada ante la misma autoridad con fecha 26 de febrero del año en curso.

i).- Acuerdo de la misma fecha dictado por el citado servidor público.

j).- Constancia de llamada telefónica, llevada a cabo por el multicitado representante social.

k).- Promoción del día 5 de marzo del presente año, que suscribe el quejoso de referencia.

l).- Acuerdo de esa misma fecha emitido por el funcionario señalado.

m).- Oficios sin número, que suscribe el Lic. Salvador Durán Acosta, de fechas 27 y 26 de enero del presente año, y 1° de diciembre del año anterior, relativos a citatorios enviados  al acusado Federico Agüero González, que obran en las copias remitidas por la autoridad en forma consecutiva y en el orden citado.

n).- Declaración testimonial del señor Manuel Horacio Rodríguez Rojas, rendida ante el mismo representante social.

ñ).- Citatorios enviados por el citado funcionario a los señores Ignacio Valencia Peralta y Norberto Galindo Carrillo, de fecha 17 de marzo del año que cursa.

o).- Oficio sin número que suscribe el 2do. Comandante de la Policía Estatal de la Ciudad de Matamoros, Coahuila, que dirige al Lic. Salvador Durán Acosta.

p).- Escrito del día 6 de mayo del presente año, que suscribe el quejoso.

q).- Documentales consistentes en copia de los oficios números 488/98 y 489/98, que suscribe el Lic. Salvador Durán Acosta, con el carácter de representante social, de fecha 4 de abril del año en curso, en los que notifica al quejoso sus acuerdos emitidos los día 2 de enero y 5 de marzo del año en curso, que fueron aportadas por este último.

III. SITUACIÓN JURIDICA

El contexto en que se presentaron los hechos violatorios de los derechos humanos, cometidos en perjuicio del quejoso Pedro Acevedo Tijerina es el siguiente: 

Que el señor Pedro Acevedo Tijerina, mediante escrito de fecha 27 de octubre del año próximo pasado, presentó querella ante el Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Patrimoniales de la Ciudad de Matamoros, Coahuila, en contra de Federico Agüero González, como presunto responsable en la comisión de los delitos de Fraude y Estafa, que dicha querella fue ratificada el día 17 de noviembre del mismo año, desahogándose las declaraciones testimoniales de Felipe Badillo de Ávila, J. Isabel  Valles Ramírez e Hypatía Muñoz Luévanos, que no obstante lo anterior el citado Representante Social, no emitió el acuerdo correspondiente de que se iniciara y registrara la averiguación previa penal en cita, además de que no informó oportunamente al quejoso del desarrollo de la misma, pues las notificaciones respectivas las realizó hasta el día 4 de abril del año en curso, mediante los oficios 488/98 y 489/98.

En efecto, de las evidencias que obran en autos se acredita que el Lic. Salvador Durán Acosta, en su carácter de Agente Investigador del Ministerio Público de la citada ciudad, violó los derechos humanos del hoy quejoso Pedro Acevedo Tijerina, pues omitió acordar el inicio y registro de la averiguación previa penal que correspondió a la querella que éste interpuso en contra del acusado de referencia, no informándole del desarrollo de dicha indagatoria sino hasta después de cinco meses de la presentación de su escrito inicial, que es cuando se le hace la primera notificación (4 de abril de 1998), sin que exista causa alguna por la que el servidor público no hubiere registrado la averiguación citada y proporcionado la información del desarrollo de la misma, dejando de observar lo dispuesto por los artículos 17, 20 último párrafo, 21 primer párrafo de la Constitución General de la República, 109 fracción VI de la Constitución Política del Estado de Coahuila, XVIII y XXIV de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre 3° apartado B fracciones I, II, III, 31 Fracciones II y X de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia en el Estado, 39 fracción I. 155, 156 párrafos tercero y cuarto, 157 párrafos primero y segundo y 158 primer párrafo del Código de Procedimientos Penales del Estado.

IV. OBSERVACIONES

Las evidencias descritas en el punto 11 de esta resolución, al ser valoradas de conformidad con las normas del procedimiento, la sana crítica, así como los razonamientos lógico-jurídicos y de equidad, resultan ser concordantes y convergentes con lo cual esta Comisión considera, se acredita que el Licenciado Salvador Durán Acosta, con el carácter de Representante Social de la citada ciudad, incumplió con su obligación de acordar el inicio y registro de la averiguación previa penal, formada con motivo de la querella que interpuso el señor Pedro Acevedo Tijerina, en contra de Federico Agüero González, como presunto responsable en la comisión de los delitos de Fraude y Estafa donde el que se dice pasivo del Delito, cumplió con los requisitos que para tal efecto establecen los artículos 155, 156, 157 y 158 del Código de Procedimientos Penales del Estado, y no obstante que el quejoso de referencia le solicito en diversas ocasiones información del avance de la indagatoria, dicho funcionario por espacio de aproximadamente cinco meses se negó a proporcionar la información que le solicitaba el querellante, negándose igualmente sin existir impedimento legal a acordar el inicio y registro de la averiguación en cita, provocando con esto una inseguridad jurídica en el pasivo, violándole la Garantí de Administración y Procuración de Justicia que consagran los artículos 17 y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Esta Comisión, no desconoce el hecho de que no existe término legal alguno para concluir las averiguaciones previas, pero para poder cumplir con la garantía que consagra el artículo 17 Constitucional, que es el de que se administre justicia por los tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial, es necesario la agilidad y seguridad en la integración de las indagatorias, pues de no ser así resultaría nugatorio el principio de administración de justicia pronta y expedita, lo que traería como consecuencia la ineficacia del orden jurídico, que garantiza la Supremacía del Estado de Derecho, es decir resulta fundamental que las averiguaciones previas penales concluyan en el menor tiempo posible y razonable, en el que la falta de conclusión se deba a causas no imputables a los servidores públicos, donde se cumplan con las formalidades que para ese fin establecen los preceptos legales antes citados, para que se garantice a la sociedad mexicana una convivencia armónica y civilizada donde las controversias se diriman con los instrumentos de la razón y el derecho. 

Cabe agregar que de no cumplirse con los principios de procuración e impartición de justicia pronta y expedita, se generaría un sentimiento de insatisfacción y desconocimiento de las vías legales para dirimir las controversias entre los particulares y, como consecuencia un clima de injusticia para el ofendido y alimentar en su persona las vías de hecho de hacerse justicia por su propia mano, fuente de violencia, que conculca los Derechos Humanos de los Mexicanos, conduciéndonos a la inobservancia del orden Jurídico Constitucional.

El Lic. Salvador Durán Acosta, en su carácter de Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Patrimoniales de la Ciudad de Matamoros, Coahuila, tampoco cumplió con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente se permite hacer a Usted señor Procurador General de Justicia del Estado las siguientes:

V. RECOMENDACIONES

PRIMERA.- Se proporcione al señor Pedro Acevedo Tijerina, oportunamente asesoría jurídica por parte de la Institución que Usted representa y cuando lo solicite sea informado del desarrollo de la averiguación previa penal sin número que se tramita ante el Agente Investigador del Ministerio Público de la Ciudad de Matamoros, Coahuila, formada con motivo de la querella que presentó el quejoso de referencia en contra de Federico Agüero González.

SEGUNDA.- Se registre la averiguación previa penal que nos ocupa con el número estadístico que corresponda, y se desahoguen los elementos de prueba necesarios para la conclusión de la misma, emitiéndose la resolución que en derecho corresponda.

TERCERA.- Se tramite un procedimiento administrativo disciplinario en los términos de los artículos 76, 77, 78 y demás relativos de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 55, 56, 57, y 60 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, en contra del Licenciado Salvador Durán Acosta, Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Patrimoniales de la Ciudad de Matamoros, Coahuila, por haber violado los derechos humanos del reclamante Pedro Acevedo Tijerina, por negligencia y dilación en la procuración de justicia. 

MUY ATENTAMENTE

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC
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